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Del Código de Procedimientos  
Administrativos 

Art. 186) Boletín Oficial Municipal. Créase el 
Boletín Oficial Municipal como único órgano 
de publicidad de los actos jurídicos publica-
bles de los poderes públicos municipales. Se 
presume de conocimiento público iure et de 
jure todo acto jurídico publicado a través del 
Boletín Oficial Municipal. 
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Nota:  Aquel las áreas de gobierno que 
deben publ icar  disposiciones tendrá 
que dir igirse a la Dirección del  Boletín 
Oficial  de la Municipal idad de Zapala. 
Suscripción :  Aquellas insti tuciones 
interesadas en recibi r mensualme nte 
el  B.O.M deben di rigi rse por nota a la 
Oficina de Boletín Oficial ,  Avda. San 
Mart ín 215 - En formato digital: E-mail: 
bofzapala@gmail.com 

TELEFONOS MUNICIPALES 
 

Conmutador Central:         430243 
Secretaría de Gobierno:      430918 
Secretaría de Hacienda:      421004 
Secretaría de Obras y Servicios Púb.: 430949 
Secretaría de Desarrollo Social:      421940 
Tránsito y Transporte:         431311 
Inspección Gral:            421499 
Oficina de Turismo:         424296 
Línea de Reclamos Obras y Ser.:    422967 
Corralón Municipal:        430886 
Fax Gobierno:             432266 
Fax Hacienda:            421004  
Secretaría de Amb. y Desarrollo      421499 
Dirección de Cultura  422910 
Recursos Humanos 423405 
Fiscalía Administrativa Municipal 424166 
 
TELEFONOS CONCEJO DELIBERANTE 
Conmutador:                   430200 

TELEFONO JUZGADO DE FALTAS 
Juzgado de Faltas Municipal:     430769 
 

TELEFONOS DEFENSA CIVIL (103) 
Dirección de Defensa Civil    423132/430047  

 
TELEFONO JUNTA ELECTORAL 

Junta Elec. Munic  Av. San Martín 155  
430243 int.47 
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COMUNICACIONES C.D. 

 
COMUNICACIÓN Nº 74 ARTÍCULO 1) Solicí-
tese la afectación Inmediata del Vehículo 
Adaptado (tipo Traffic) obtenida con fondos 
de la Consejo Nacional para la Integración de 
la Persona con Discapacidad (CONADIS), en 
el año 2013, para el traslado de los emplea-
dos Municipales con Movilidad reducida con 
Certificado Único de Discapacidad (CUD) 
emitido por la Junta Coordinadora para la 
Atención Integral del Discapacitado (JU-
CAID), desde sus respectivos domicilios has-
ta su lugar de trabajo, hasta tanto se apruebe 
Ordenanza en el marco de los nuevos para-
digmas de autonomía progresiva. ARTÍCULO 
2)    Solicítese el Cumplimiento de la Orde-
nanza 354/10, y Convóquese al Consejo 
Local de Discapacidad (CLD). 24/08/2022 
COMUNICACIÓN Nº 75 ARTÍCULO 1) Solicí-
tase al Consejo de Administración de la 
Cooperativa de Energía Eléctrica de Zapala 
(CEEZ) informe a este Cuerpo, en un plazo 
perentorio de 30 (treinta) días corridos, sobre 
los motivos y los impactos de las fluctuacio-
nes de tensión y los cortes no programados 
del suministro eléctrico, que afectan princi-
palmente a los/as usuarios/as de los ba-
rrios/sectores Centro (Casco Histórico), Don 
Bosco, Pino Azul I y II, Sección XV, y Colonia 
Pastoril El Salitral.24/08/2022 
COMUNICACIÓN Nº 76 Solicítese al Consejo 
de Administración de la Cooperativa de Ener-
gía Eléctrica de Zapala (CEEZ) la presenta-
ción ante este Cuerpo, en un plazo perentorio 
de treinta (30) días corridos, a partir de reci-
bida la presente Comunicación, los Balances 
adeudados. ARTÍCULO 2) ínstese a la 
Cooperativa de Energía Eléctrica de Zapala a 
completar la presentación de la documenta-
ción faltante para la Revisión Tarifaria mayo 
2021-abril 2022, además de la información 
respaldatoria del período tarifario mayo 2020-
abril 2021; compromiso asumido por los refe-
rentes técnicos de esta institución en las dife-
rentes reuniones mantenidas en el mes de 
abril, en la Comisión de Economía, Hacienda 
y Finanzas. 24/08/2022 
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EDICTOS 

 
LLAMADO A REGISTRO PÚBLICO DE 

OPOSICIÓN 
(S/Ordenanza Nº 16) 

 
Obra: 

  Modalidad de Ejecución de la 
Obra: Licitación Pública.  Área de la Obra; 
Calle Leopoldo Lugones. Plazo de Ejecu-
ción: 90 (noventa) días. Fecha de apertura: 
31/08/2022 Fecha de cierre: 29/09/2022.- 
Costo de la Obra a cargo del contribuyen-
te: Se realiza prorrateo entre los beneficia-
rios: ($1.694.000) un millón seiscientos no-
venta y cuatro mil con cero centavos. El pro-
rrateo es por frentista o responsable de pa-
go.- Opciones de pago-Prorrateo: a- Con-
tado: con el 10% de descuento; b- 12 cuo-
tas: sin interés; c- 24 cuotas: con el 5% de 
interés anual; d- 36 cuotas: con 10% de 
interés anual; (conforme lo dispuesto en el 
Artículo 23º - Ord.16- Financiamiento y Reso-
lución Municipal Nº 1.399/20.- 
Importante: Los frentistas alcanzados por la 
presente obra podrán manifestar su voluntad, 
en las oficinas de la Secretaría de Planifica-
ción Urbana y Obras Públicas de la Municipa-
lidad de Zapala, ubicada en San Martín Nº 
215 (Zapala), de lunes a viernes de 8:00 a 
13:00 hs.- 
 
 

RESOLUCIONES C.D. 
 
RESOLUCIÓN Nº 73 ARTÍCULO 1) Condó-
nese a las Empresas de Transporte de Colec-
tivos, del pago de canon de agencias y uso 
de plataformas, por el periodo marzo 2020 a 
marzo del 2021, según lo solicitado mediante 
Nota Nº 73/22. 11/08/2022 
RESOLUCIÓN Nº 75 ARTÍCULO 1) Integrase 
al Consejo de la Magistratura Municipal, con-
forme a la Ordenanza 758, para la selección y 
elección de los titulares del Juez/a de Faltas y 
sus suplentes para el periodo años 2023-
2028. 22/08/2022 
 
 
 

DECLARACIONES C.D. 
 
DECLARACIÓN Nº 94 ARTÍCULO 1) De 
Interés legislativo el libro, "Historias de fe en 
la Patagonia argentina", tomo 1 (años 1938-
1962) de Paola Saade. 22/08/2022  
DECLARACIÓN Nº 95 ARTÍCULO 1) De 
Interés Legislativo el "Aniversario 10° del 
Ballet Folklórico Municipal de la Ciudad de 
Zapala" 22/08/2022 
DECLARACIÓN Nº 96 ARTÍCULO 1) De 
Interés Legislativo la participación de los Ta-
lleres Don Bosco en las Jornadas Argentinas 
de Didáctica de las Ciencias de la Compu-
tación, con el proyecto que se realizará los 
días 18, 19 y 20 de agosto del 2022 en la 
Provincia de Corrientes. ARTÍCULO 2) 
Acompáñese a los Talleres Don Bosco, en 
representación de la Docente Marcia Pizarro 
D.N.I N° 27.175.271, con un aporte de 
$20.000 (pesos veinte mil) para realizar viaje 
a la Provincia de Corrientes. 19/08/2022 
DECLARACIÓN Nº 97 ARTÍCULO 1) De 
Interés Legislativo, el dictado de la "Carrera 
de Ingeniería en Agrimensura", como carrera 
de grado en forma permanente a efectuarse 
en el Asentamiento Universitario Zapala (AU-
ZA), dependiente de la Universidad Nacional 
del Comahue (UNC). 24/08/2022 
DECLARACIÓN Nº 98 ARTÍCULO 1) De 
Interés Legislativo el dictado de las carreras 
de Tecnicatura Universitaria en Enfermería, 
Tecnicatura Superior en Gastronomía y Pro-
fesorado de Educación Secundaria en Infor-
mática, en la ciudad de Zapala. 26/08/2022 
DECLARACIÓN Nº 99 ARTÍCULO 1) De 
Interés Legislativo al "2° Congreso del Depor-
te Infante Juvenil" organizado por el Tiro Fe-
deral Zapala en el marco de su 106° Aniver-
sario y que se realizará los días 2, 3 y 4 de 
septiembre de 2022 en instalaciones del Club 
en la Ciudad de Zapala. 26/08/2022 


